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La República Bolivariana de Venezuela y México este martes iniciaron la primera 
Misión Comercial impulsada por el Banco de Comercio Exterior (Bancoex), con el fin de 
establecer alianzas entre ambas naciones.

La información fue publicada por el embajador de la nación Bolivariana ante México, 
Francisco Arias Cárdenas, mediante la red social Twitter @PanchoArias2012, en donde 
señaló que dichos convenios estimulan el intercambio como parte de la recuperación 
económica convocada por el presidente de la República Nicolás Maduro.

En el encuentro realizado en la nación azteca, también estuvo presente el presidente de 
Bancoex, Guillermo Lara, acompañado de la delegación de ambos países.

El 6 de junio del año en curso, el viceministro de Relaciones Exteriores de Venezuela, 
Rander Peña sostuvo una reunión en Caracas con el encargado de Negocios de 
México, Mauricio Vizcaíno para revisar el estado de la cooperación bilateral entre 
ambas naciones.

Cancilleres del G20 plantean 
reforzar el multilateralismo en 
la pospandemia                                     
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Defensoría del Pueblo y Cruz Roja Internacional 
firman Convenio Marco de Cooperación Académica

Dip. Julio Chávez: 
Comisión Especial para 
la Revolución Judicial 
permitirá agilizar el 
retardo procesal 

La Defensoría del Pueblo (DP) y el Comité 
Internacional de la Cruz Roja (Cicr) firmaron 
un Convenio Marco de Cooperación 
Interinstitucional, con el propósito de aunar 
esfuerzos y coordinación en materia de 
formación para las comunidades y los cuerpos 
policiales del país.

De acuerdo a la nota informativa de la 
Defensoría del Pueblo, en el acto asistieron 
el defensor del Pueblo, Alfredo Ruiz; el jefe 
de la delegación para Venezuela del Comité 
Internacional de la Cruz Roja, Arnaud de 
Baecque, y el director de Derechos Humanos 
del Ministerio del Poder Popular para 
Relaciones Interiores, Justicia y Paz, Pablo 
Fernández.

Otras de las finalidades de esta alianza es 
coadyuvar en la percepción que deben tener los 
servidores públicos sobre el trato y el respeto 
a los derechos humanos, especialmente de las 
personas privadas de libertad.

En el encuentro, Ruiz recalcó que este importante 
convenio permitirá a ambos entes laborar de manera 
mancomunada, además establecer los términos, 
condiciones y alcances para la cooperación 
interinstitucional entre el Cicr y la DP.
 
Entre los objetivos específicos de este acuerdo 
destacan que el Cicr brinde capacitación y 
comparta experiencias con la Defensoría, 
en aras de fortalecer el conocimiento y la 
capacidad de protección de la población por 
parte de esta institución, especialmente en lo 
relativo al Derecho Internacional Humanitario.

Por su parte, Arnaud de Baecque aseveró que 
la Cruz Roja Internacional va a facilitar acciones 
formativas con la Defensoría del Pueblo 
y de coordinación con otras instituciones 
internacionales para la defensa y promoción 
de los derechos y seguridad de venezolanos 
en el país o en el exterior, asimismo se mostró 
esperanzado en que sea el inicio de una gran 
cooperación conjunta.

El diputado a la Asamblea 
Nacional (AN), Julio Chávez, 
afirmó que la Comisión 
Especial para la Revolución 
Judicial permitirá agilizar el 
retardo procesal. 

“Todo el esfuerzo que se está 
llevando a cabo por la Comisión 
Especial para la Revolución 
Judicial en virtud de saldar una 
deuda con la población privada 
de libertad, en la que en algunos 
casos tenían de 2 a 3 años 
sin que se les fuese realizado 
la apertura de un juicio”, así lo 
destacó el diputado a través 
de un contacto telefónico en el 
programa Al Aire transmitido por 
Venezolana de Televisión (VTV).

Detalló que en el estado Trujillo 
“hemos realizado entrevistas 
directas personalizadas a 101 
privados de libertad, se han 
otorgado 12 medidas cautelares 
sustitutivas a la privación judicial, 
también, se han efectuado 89 
órdenes de traslado a los centros 
penitenciarios, con lo que se está 
descongestionando algunos 
centros de reclusión preventivos”. 

Chávez, añadió que para esta 
reestructuración se está tomando 
en cuenta el Poder Judicial, el 
Ministerio Publico, la Defensoría 
del Pueblo, el Ministerio del 
Poder Popular de Servicios 
Penitenciarios y el Ministerio del 
Poder Popular para Relaciones 
Interiores, Justicia y Paz.

La Comisión Especial para la 
Revolución Judicial liderada por el 
diputado Diosdado Cabello, tiene 
como objetivo articular e integrar 
a los diferentes organismos que 
rigen la justicia en Venezuela para 
descongestionar los centros de 
detención preventivos.
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Cancilleres del G20 plantean reforzar el multilateralismo en la pospandemia

Con una declaración conjunta en la que se pide a los países 
miembros tomar una serie de medidas a favor de mujeres, jóvenes 
y la alimentación, intensificando la cooperación internacional, 
concluyó este martes en Matera, Italia,  la reunión de los ministros 
de Asuntos Exteriores y del Desarrollo del G20, reseñaron medios 
internacionales.

Los ministros de Relaciones Exteriores de los 20 países más 
industrializados del mundo destacaron la necesidad de reforzar el 
multilateralismo para enfrentar la crisis provocada por la pandemia 
de coronavirus.

La cumbre, a la que asistieron entre otros el secretario de Estado de 
EE.UU.,  Antony Blinken, y los cancilleres de Argentina y México, Felipe 

Solá y Marcelo Ebrard, se celebró en la ciudad de Matera, patrimonio 
de la humanidad por sus casas rupestres excavadas en la roca y 
azotadas en estos días por una ola de calor.

“La cooperación multilateral será crucial para nuestra capacidad 
colectiva de poner fin a esta crisis sanitaria global”, reconoció 
Blinken durante la ceremonia de apertura, en un cambio con 
respecto al pasado gobierno de Donald Trump.

A la cumbre, la primera presencial tras un año y medio de 
pandemia, asisten un centenar de delegaciones, organizaciones 
e instituciones internacionales, así como representantes de África, 
continente gravemente azotado por la pobreza y la propagación 
del coronavirus.

Canadá ha marcado su temperatura más alta de la historia al alcanzar 
los 49,5 grados centígrados en el municipio de Lytton, en la provincia 
de Columbia Británica, mientras la Policía ha informado sobre el 
fallecimiento de más de 100 personas por la ola de calor en el oeste 
del país, reseñaron medios internacionales.

Es el tercer día consecutivo que Lytton ha batido su récord de 
temperatura, tras alcanzar el domingo y el lunes 46,6 y 47, grados 
centígrados, respectivamente, si bien en este caso ha llegado a casi 
50 grados centígrados, que se han alcanzado a las 16.20 horas (hora 
local).
Antes de anotar estos máximos la mayor temperatura registrada en el 
país habían sido 45 grados centígrados marcados en 1937 en Midale, 
en la provincia de Saskatchewan.

Columbia Británica y partes de la provincia de Alberta están siendo 
de las más afectadas por las elevadas temperaturas sin precedentes.

La Policía de Metro Vancouver –una subdivisión administrativa de la 
provincia de Columbia Británica, que comprende el Área Metropolitana 
de Vancouver– ha informado de que ha respondido a más de un 
centenar de muertes súbitas desde que el calor extremo se apoderó 
de la provincia.

Canadá roza los 50°C y registra más de 100 fallecidos
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MARCAS

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2017-019889
Presentada en Caracas, 17 DE NOVIEMBRE DE 2017
Solicitada por: PHILIP MORRIS PRODUCTS S.A. Domicilio: Quai Jeanrenaud 3, Neuchâtel 2000 País:

SUIZA

Clase Internacional: 34
Clase Nacional: 17
Para Distinguir: TABACO, EN BRUTO O MANUFACTURADO; PRODUCTOS DEL TABACO;

CIGARROS; CIGARRILLOS, TABACO PARA PIPAS,TABACO PARA MASTICAR, TABACO PARA

OLFATEAR,KRETEK, SNUS, SUBSTITUTOS DEL TABACO (NO PARA PROPÓSITOS MÉDICOS);

CIGARRILLOS ELÉCTRICOS; PRODUCTOS DEL TABACO PARA SER CALENTADOS; ARTÍCULOS

ELÉCTRICOS Y SUS PARTES CON EL FIN DE SER CALENTADOS,TABACO CON EL FIN DE LIBERAR

UN AEROSOL QUE CONTIENE NICOTINA PARA SER INHALADO; SOLUCIONES DE NICOTINA

LIQUIDA PARA SU USO EN CIGARRILLOS ELÉCTRICOS; PAPEL DE CIGARRILLOS, TUBOS DE

CIGARRILLOS, ARTÍCULOS DE FUMADORES, PAPEL DE CIGARRILLOS,TUBOS DE CIGARRILLOS,

FILTROS DE CIGARRILLOS, LATAS DE TABACO, ARTÍCULOS ELÉCTRICOS Y SUS PARTES CON EL

FIN DE SER CALENTADOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2019-010068
Presentada en Caracas, 19 DE NOVIEMBRE DE 2019
Solicitada por: MEDICA LUX I, C.A. Domicilio: Valencia, Estado Carabobo País: VENEZUELA

Clase Internacional: 10
Clase Nacional: 44
Para Distinguir: APARATOS ORTOPEDICOS, INSTUMENTOS Y UTILES PARA MEDICOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2019-010340
Presentada en Caracas, 27 DE NOVIEMBRE DE 2019
Solicitada por: PHILIP MORRIS BRANDS SARL Domicilio: Quai Jeanrenaud 3, 2000, Neuchatel, País:
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SUIZA

Clase Internacional: 34
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: TABACO, EN BRUTO O MANUFACTURADO; PRODUCTOS DEL TABACO;

CIGARROS, CIGARRILLOS, TABACO PARA ENROLLAR TUS PROPIOS CIGARRILLOS, TABACO DE

PIPA, TABACO PARA MASTICAR, TABACO PARA OLFATEAR, KRETEK; SNUS; SUSTITUTOS DEL

TABACO (NO PARA PROPÓSITOS MÉDICOS); CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; PRODUCTOS DEL

TABACO CON EL PROPÓSITO DE SER CALENTADOS, DISPOSITIVOS ELÉCTRICOS Y SUS PARTES

CON EL PROPÓSITO DE CALENTAR CIGARRILLOS O TABACO PARA LIBERAR AEROSOL QUE

CONTIENE NICOTINA PARA INHALACIÓN; SOLUCIONES LÍQUIDAS DE NICOTINA PARA SU USO EN

CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; ARTÍCULOS PARA FUMADORES, PAPEL DE CIGARRILLO, TUBOS

DE CIGARRILLOS, FILTROS DE CIGARRILLOS, LATAS DE TABACO, ESTUCHES DE CIGARRILLOS,

CENICEROS, PIPAS, APARATOS DE BOLSILLO PARA ENROLLAR CIGARRILLOS, ENCENDEDORES,

FÓSFOROS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2019-010341
Presentada en Caracas, 27 DE NOVIEMBRE DE 2019
Solicitada por: PHILIP MORRIS GLOBAL BRANDS INC Domicilio: 120 Park Avenue New York, New

York 10017 United States of America País: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

Clase Internacional: 25
Clase Nacional: 39
Para Distinguir: ROPA, CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2019-010343
Presentada en Caracas, 27 DE NOVIEMBRE DE 2019
Solicitada por: PHILIP MORRIS PRODUCTS S.A. Domicilio: Quai Jeanrenaud 3, Neuchâtel 2000 País:

SUIZA

DIFFERENT FOR A REASON
Clase Internacional: 34
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: TABACO, EN BRUTO O MANUFACTURADO; PRODUCTOS DEL TABACO;

CIGARROS, CIGARRILLOS, TABACO PARA ENROLLAR TUS PROPIOS CIGARRILLOS, TABACO

PARA PIPA, TABACO PARA MASTICAR, TABACO PARA OLFATEAR, KRETEK; SNUS; SUSTITUTOS
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DEL TABACO (NO PARA PROPÓSITOS MÉDICOS); CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; PRODUCTOS

DEL TABACO CON EL PROPÓSITO DE SER CALENTADOS, DISPOSITIVOS ELÉCTRICOS Y SUS

PARTES CON EL PROPÓSITO DE CALENTAR CIGARRILLOS O TABACO PARA LIBERAR AEROSOL

QUE CONTIENE NICOTINA PARA SU INHALACIÓN; SOLUCIONES LÍQUIDAS DE NICOTINA PARA SU

USO EN CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; ARTÍCULOS PARA FUMADORES, PAPEL DE CIGARRILLO,

TUBOS DE CIGARRILLO, FILTROS DE CIGARRILLO, LATAS DE TABACO, ESTUCHES DE

CIGARRILLO, CENICEROS, PIPAS, APARATOS DE BOLSILLO PARA ENROLLAR CIGARRILLOS,

ENCENDEDORES, FÓSFOROS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2019-010345
Presentada en Caracas, 27 DE NOVIEMBRE DE 2019
Solicitada por: PHILIP MORRIS BRANDS SARL Domicilio: Quai Jeanrenaud 3, 2000, Neuchatel, País:

SUIZA

PARLIAMENT ESTD 1931 NEW
YORK

Clase Internacional: 34
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: TABACO, EN BRUTO O MANUFACTURADO; PRODUCTOS DEL TABACO;

CIGARROS, CIGARRILLOS, TABACO PARA ENROLLAR TUS PROPIOS CIGARRILLOS, TABACO DE

PIPA, TABACO PARA MASTICAR, TABACO PARA OLFATEAR, KRETEK; SNUS; SUSTITUTOS DEL

TABACO (NO PARA PROPÓSITOS MÉDICOS); CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; PRODUCTOS DEL

TABACO CON EL PROPÓSITO DE SER CALENTADOS, DISPOSITIVOS ELÉCTRICOS Y SUS PARTES

CON EL PROPÓSITO DE CALENTAR CIGARRILLOS O TABACO PARA LIBERAR AEROSOL QUE

CONTIENE NICOTINA PARA INHALACIÓN; SOLUCIONES LÍQUIDAS DE NICOTINA PARA SU USO EN

CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; ARTÍCULOS PARA FUMADORES, PAPEL DE CIGARRILLO, TUBOS

DE CIGARRILLOS, FILTROS DE CIGARRILLOS, LATAS DE TABACO, ESTUCHES DE CIGARRILLOS,

CENICEROS, PIPAS, APARATOS DE BOLSILLO PARA ENROLLAR CIGARRILLOS, ENCENDEDORES,

FÓSFOROS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-002846
Presentada en Caracas, 25 DE JUNIO DE 2020
Solicitada por: BRIL COSMÉTICOS S. A. Domicilio: Marginal da Vía Anchieta, Km 14, CEP 09696-000,

São Bernardo do Campo, São Paulo, Brasil País: BRASIL

Clase Internacional: 5
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: DESINFECTANTES; LIMPIADOR PARA INODORO; QUITA-LIMO.
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Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2020-003223
Presentada en Caracas, 16 DE JULIO DE 2020
Solicitada por: LUIS EDUARDO RACINE CARRILLO Domicilio: Caracas, Distrito Capital País:

VENEZUELA, ERICK MEJIAS CORREA Domicilio: Caracas, Distrito Capital País: VENEZUELA

PRETO FORTE
Clase Internacional: 35
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: PUBLICIDAD, GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES, ADMINISTRACIÓN

COMERCIAL, FRANQUICIADO, NOMBRE COMERCIAL ELECTRONICO Y PAGINA WEB COMERCIAL,

TODOS ELLOS DEDICADOS A LA COMERCIALIZACIÓN, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN,

DISTRIBUCIÓN, COMPRA Y VENTA DE PRODUCTOS DE CONSUMO MASIVO ALIMENTICIOS Y

BEBIDAS COMO SON: ALIMENTOS PARA BEBÉS, FÓRMULAS PARA LA LACTANCIA DE LOS BEBES,

CARNE, PESCADO, CARNE DE AVE Y CARNE DE CAZA; EXTRACTOS DE CARNE; FRUTAS Y

VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES EN CONSERVA, CONGELADAS, SECAS Y COCIDAS;

JALEAS, CONFITURAS, COMPOTAS; HUEVOS; LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS; ACEITES Y

GRASAS COMESTIBLES; CAFÉ, TÉ, CACAO Y SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; ARROZ; TAPIOCA Y SAGÚ;

HARINAS Y PREPARACIONES A BASE DE CEREALES; PAN, PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y

CONFITERÍA; HELADOS; AZÚCAR, MIEL, JARABE DE MELAZA; LEVADURA, POLVOS DE HORNEAR;

SAL; MOSTAZA; VINAGRE, SALSAS (CONDIMENTOS); ESPECIAS; HIELO. (CASABE, EXTRACTOS

DE MALTA); GRANOS Y PRODUCTOS AGRÍCOLAS, HORTÍCOLAS Y FORESTALES, NO

COMPRENDIDOS EN OTRAS CLASES; ANIMALES VIVOS; FRUTAS Y VERDURAS, HORTALIZAS Y

LEGUMBRES FRESCAS; SEMILLAS; PLANTAS Y FLORES NATURALES; ALIMENTOS PARA

ANIMALES; MALTA; CERVEZAS; AGUAS MINERALES Y GASEOSAS, Y OTRAS BEBIDAS SIN

ALCOHOL; BEBIDAS A BASE DE FRUTAS Y ZUMOS DE FRUTAS; SIROPES Y OTRAS

PREPARACIONES PARA ELABORAR BEBIDAS; BEBIDAS ALCOHÓLICAS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-003740
Presentada en Caracas, 10 DE AGOSTO DE 2020
Solicitada por: OVO CENTRO, C.A Domicilio: Av. Principal, Warehouse conjunto Indutrial T3 local

Galpón nro 3 sector Terraza de Castillito, San Diego, Valencia Carabobo País: VENEZUELA

Clase Internacional: 29
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: CARNE, PESCADO, CARNE DE AVE; EXTRACTO DE CARNE, FRUTAS Y

VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES EN CONSERVA, JALEAS, CONFITURAS, COMPOTAS;

(HUEVOS); LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS; ACEITES Y GRASAS COMESTIBLES.
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Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-003978
Presentada en Caracas, 18 DE AGOSTO DE 2020
Solicitada por: MEDICA LUX I, C.A. Domicilio: Valencia, Estado Carabobo País: VENEZUELA

Clase Internacional: 10
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: APARATOS E INSTRUMENTOS QUIRÚRGICOS, MÉDICOS, ODONTOLÓGICOS Y

VETERINARIOS;MIEMBROS, OJOS Y DIENTES ARTIFICIALES;ARTÍCULOS

ORTOPÉDICOS;MATERIAL DE SUTURA;DISPOSITIVOS TERAPÉUTICOS Y DE ASISTENCIA PARA

PERSONAS DISCAPACITADAS;APARATOS DE MASAJE;APARATOS, DISPOSITIVOS Y ARTÍCULOS

DE PUERICULTURA;APARATOS, DISPOSITIVOS Y ARTÍCULOS PARA ACTIVIDADES SEXUALES.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-004455
Presentada en Caracas, 03 DE SEPTIEMBRE DE 2020
Solicitada por: LA VICTORIA, C.A, Domicilio: Barquisimeto - Estado Lara País: VENEZUELA

Clase Internacional: 11
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: APARATOS E INSTALACIONES DE ALUMBRADO, CALEFACCIÓN,

ENFRIAMIENTO, PRODUCCIÓN DE VAPOR, COCCIÓN, SECADO, VENTILACIÓN Y DISTRIBUCIÓN

DE AGUA, ASÍ COMO INSTALACIONES SANITARIAS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-004456
Presentada en Caracas, 03 DE SEPTIEMBRE DE 2020
Solicitada por: LA VICTORIA, C.A, Domicilio: Barquisimeto - Estado Lara País: VENEZUELA

Clase Internacional: 7
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: MÁQUINAS, MÁQUINAS HERRAMIENTAS Y HERRAMIENTAS
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MECÁNICAS;MOTORES, EXCEPTO MOTORES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES;ACOPLAMIENTOS

Y ELEMENTOS DE TRANSMISIÓN, EXCEPTO PARA VEHÍCULOS TERRESTRES;INSTRUMENTOS

AGRÍCOLAS QUE NO SEAN HERRAMIENTAS DE MANO QUE FUNCIONAN

MANUALMENTE;INCUBADORAS DE HUEVOS;DISTRIBUIDORES AUTOMÁTICOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-004457
Presentada en Caracas, 03 DE SEPTIEMBRE DE 2020
Solicitada por: LA VICTORIA, C.A, Domicilio: Barquisimeto - Estado Lara País: VENEZUELA

Clase Internacional: 9
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: APARATOS E INSTRUMENTOS CIENTÍFICOS, DE INVESTIGACIÓN, DE

NAVEGACIÓN, GEODÉSICOS, FOTOGRÁFICOS, CINEMATOGRÁFICOS, AUDIOVISUALES, ÓPTICOS,

DE PESAJE, DE MEDICIÓN, DE SEÑALIZACIÓN, DE DETECCIÓN, DE PRUEBAS, DE INSPECCIÓN,

DE CONTROL (INSPECCIÓN), DE SALVAMENTO Y DE ENSEÑANZA;APARATOS E INSTRUMENTOS

DE CONDUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN, TRANSFORMACIÓN, ACUMULACIÓN, REGULACIÓN O

CONTROL DE LA DISTRIBUCIÓN O CONSUMO DE ELECTRICIDAD;APARATOS E INSTRUMENTOS

DE GRABACIÓN, TRANSMISIÓN, REPRODUCCIÓN O TRATAMIENTO DE SONIDOS, IMÁGENES O

DATOS;SOPORTES GRABADOS O TELECARGABLES, SOFTWARE, SOPORTES DE REGISTRO Y

ALMACENAMIENTO DIGITALES O ANÁLOGOS VÍRGENES;MECANISMOS PARA APARATOS QUE

FUNCIONAN CON MONEDAS;CAJAS REGISTRADORAS, DISPOSITIVOS DE

CÁLCULO;ORDENADORES Y PERIFÉRICOS DE ORDENADO;EXTINTORES, TELÉFONOS,

TELÉFONOS CELULARES, MOVILES, USB, DISCO DURO EXTERNOS, AUDIFONOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-005243
Presentada en Caracas, 02 DE OCTUBRE DE 2020
Solicitada por: BRITISH AMERICAN TOBACCO (BRANDS) LIMITED Domicilio: Globe House, 4

Temple Place , Londres WC2R 2PG, Reino Unido. País: REINO UNIDO

VELO
Clase Internacional: 34
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: CIGARRILLOS; TABACO, EN BRUTO O MANUFACTURADO; PRODUCTOS DE

TABACO; SUCEDÁNEOS DEL TABACO (QUE NO SEAN DE USO MÉDICO); PUROS; CIGARRILLOS;

ENCENDEDORES; FÓSFOROS; ARTÍCULOS DE FUMADOR; PAPEL PARA CIGARRILLOS; TUBOS DE

CIGARRILLOS; FILTROS PARA CIGARRILLOS; APARATOS DE BOLSILLO PARA ARMAR

CIGARRILLOS; MÁQUINAS MANUALES PARA INYECTAR TABACO EN TUBOS DE PAPEL;

CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; ACCESORIOS PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; LÍQUIDOS
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PARA CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; PRODUCTOS DE TABACO PARA SER CALENTADOS;

DISPOSITIVOS Y PARTES PARA DISPOSITIVOS PARA CALENTAR TABACO; SUCEDÁNEOS DEL

TABACO CON EL PROPÓSITO DE INHALACIÓN; CIGARRILLOS QUE CONTIENEN SUCEDÁNEOS

DEL TABACO; CIGARRERAS; CAJAS PARA CIGARRILLOS; SNUS CON TABACO; RAPÉ CON

TABACO; SNUS SIN TABACO; RAPÉ SIN TABACO; BOLSITAS DE NICOTINA PARA MASCAR SIN

TABACO (QUE NO SEAN DE USO MÉDICO).

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-005244
Presentada en Caracas, 02 DE OCTUBRE DE 2020
Solicitada por: BRITISH AMERICAN TOBACCO (BRANDS) LIMITED Domicilio: Globe House, 4

Temple Place , Londres WC2R 2PG, Reino Unido. País: REINO UNIDO

VELO
Clase Internacional: 30
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: GOMAS DE MASCAR; AROMATIZANTES NATURALES Y HERBALES (QUE NO

SEAN ACEITES ESENCIALES); PASTILLAS; CARAMELOS; CARAMELOS DE MENTA; CARAMELO

GOMOSO; PRODUCTOS COMESTIBLES A BASE DE CÁÑAMO, DERIVADOS O EN INFUSIONES.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-005245
Presentada en Caracas, 02 DE OCTUBRE DE 2020
Solicitada por: BRITISH AMERICAN TOBACCO (BRANDS) LIMITED Domicilio: Globe House, 4

Temple Place, Londres WC2R 2PG, Reino Unido. País: REINO UNIDO

RYDE
Clase Internacional: 34
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: CIGARRILLOS, TABACO, EN BRUTO O MANUFACTURADO; PRODUCTOS DEL

TABACO; SUCEDÁNEOS DEL TABACO (QUE NO SEAN DE USO MÉDICO); PUROS; CIGARRILLOS;

FÓSFOROS; ARTÍCULOS DE FUMADORES; PAPEL PARA CIGARRILLOS; TUBOS DE CIGARRILLOS;

FILTROS PARA CIGARRILLOS; APARATOS DE BOLSILLO PARA ARMAR CIGARRILLOS; MÁQUINAS

MANUALES PARA INYECTAR TABACO EN TUBOS DE PAPEL; LÍQUIDOS PARA CIGARRILLOS

ELECTRÓNICOS; PRODUCTOS DE TABACO PARA SER CALENTADOS; APARATOS PARA

CALENTAR SUCEDÁNEOS DEL TABACO CON EL PROPÓSITO DE INHALACIÓN; CIGARRILLOS QUE

CONTIENEN SUCEDÁNEOS DEL TABACO; CIGARRERAS; CAJAS PARA CIGARRILLOS; SNUS CON

TABACO; RAPÉ CON TABACO; SNUS SIN TABACO; RAPÉ SIN TABACO; BOLSITAS DE NICOTINA

PARA MASCAR SIN TABACO (QUE NO SEAN DE USO MÉDICO).

Registrador(a) de la Propiedad Industrial
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_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-005249
Presentada en Caracas, 02 DE OCTUBRE DE 2020
Solicitada por: BRITISH AMERICAN TOBACCO (BRANDS) LIMITED Domicilio: Globe House, 4

Temple Place, Londres WC2R 2PG, Reino Unido. País: REINO UNIDO

RYDE
Clase Internacional: 32
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: BEBIDAS ENERGÉTICAS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-005250
Presentada en Caracas, 02 DE OCTUBRE DE 2020
Solicitada por: BRITISH AMERICAN TOBACCO (BRANDS) LIMITED Domicilio: Globe House, 4

Temple Place, Londres WC2R 2PG, Reino Unido. País: REINO UNIDO

RYDE
Clase Internacional: 30
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: GOMAS DE MASCAR; PASTILLAS (CONFITERÍA); CARAMELOS; CARAMELOS DE

MENTA; CARAMELOS GOMOSOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-005251
Presentada en Caracas, 02 DE OCTUBRE DE 2020
Solicitada por: BRITISH AMERICAN TOBACCO (BRANDS) LIMITED Domicilio: Globe House, 4

Temple Place, Londres WC2R 2PG, Reino Unido. País: REINO UNIDO

RYDE
Clase Internacional: 5
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: PREPARACIONES FARMACÉUTICAS; SUPLEMENTOS NUTRICIONALES Y

DIETÉTICOS; SUPLEMENTOS DIETÉTICOS Y PREPARACIONES DIETÉTICAS QUE CONTIENEN

ACEITE DE CBD; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS; SUPLEMENTOS HOMEOPÁTICOS;

SUPLEMENTOS HERBALES; GOMA DE MASCAR MEDICADA; DULCES FORTIFICADOS CON

CALCIO; CIGARRILLOS LIBRES DE TABACO PARA PROPÓSITOS MÉDICOS; SUCEDÁNEOS DEL

TABACO PARA PROPÓSITOS MÉDICOS; CREMAS HERBALES PARA USO MÉDICO; TÉS HERBALES

PARA PROPÓSITOS MEDICINALES; PARCHES TRANSDÉRMICOS.



13

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-005326
Presentada en Caracas, 06 DE OCTUBRE DE 2020
Solicitada por: BRITISH AMERICAN TOBACCO (BRANDS) INC. Domicilio: 251 Little Falls Drive,

Wilmington, DE 19808, Delaware, Estados Unidos de América País: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

LOVE THE NOW
Clase Internacional: 34
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: CIGARRILLOS; TABACO, EN BRUTO O MANUFACTURADO; TABACO PARA

ARMAR SUS PROPIOS CIGARRILLOS; TABACO PARA PIPAS; PRODUCTOS DEL TABACO;

SUCEDÁNEOS DEL TABACO (QUE NO SEAN PARA USO MÉDICO); PUROS; PURITOS,

ENCENDEDORES PARA CIGARRILLOS; ENCENDEDORES PARA PUROS; FÓSFOROS; ARTÍCULOS

PARA FUMADORES; PAPEL PARA CIGARRILLOS; TUBOS DE CIGARRILLOS; FILTROS PARA

CIGARRILLOS; APARATOS DE BOLSILLO PARA ARMAR CIGARRILLOS; MÁQUINAS MANUALES

PARA INYECTAR TABACO EN TUBOS DE PAPEL; CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; LÍQUIDOS PARA

CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; PRODUCTOS DE TABACO PARA SER CALENTADOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-005404
Presentada en Caracas, 09 DE OCTUBRE DE 2020
Solicitada por: BRISTOL-MYERS SQUIBB COMPANY Domicilio: 430 E. 29th Street, 14th Floor New

York, New York 10016, Estados Unidos de América País: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

Clase Internacional: 5
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: PREPARACIONES FARMACÉUTICAS PARA USO HUMANO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2020-005405
Presentada en Caracas, 09 DE OCTUBRE DE 2020
Solicitada por: BRISTOL-MYERS SQUIBB COMPANY Domicilio: 430 E. 29th Street, 14th Floor New

York, New York 10016, Estados Unidos de América País: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
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Clase Internacional: 42
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO FARMACÉUTICO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2020-005406
Presentada en Caracas, 09 DE OCTUBRE DE 2020
Solicitada por: BRISTOL-MYERS SQUIBB COMPANY Domicilio: 430 E. 29th Street, 14th Floor New

York, New York 10016, Estados Unidos de América País: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

Clase Internacional: 44
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: SERVICIOS MÉDICOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-005409
Presentada en Caracas, 09 DE OCTUBRE DE 2020
Solicitada por: BRISTOL-MYERS SQUIBB COMPANY Domicilio: 430 E. 29th Street, 14th Floor New

York, New York 10016, Estados Unidos de América País: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

Clase Internacional: 5
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: PREPARACIONES FARMACÉUTICAS PARA USO HUMANO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2020-005410
Presentada en Caracas, 09 DE OCTUBRE DE 2020
Solicitada por: BRISTOL-MYERS SQUIBB COMPANY Domicilio: 430 E. 29th Street, 14th Floor New

York, New York 10016, Estados Unidos de América País: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

Clase Internacional: 44
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Clase Nacional: 0
Para Distinguir: SERVICIOS MÉDICOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2020-005411
Presentada en Caracas, 09 DE OCTUBRE DE 2020
Solicitada por: BRISTOL-MYERS SQUIBB COMPANY Domicilio: 430 E. 29th Street, 14th Floor New

York, New York 10016, Estados Unidos de América País: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

Clase Internacional: 42
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO FARMACÉUTICO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2020-005629
Presentada en Caracas, 20 DE OCTUBRE DE 2020
Solicitada por: ANTONUCCI CORBILLON MARIO Domicilio: AV. CARLOS SANDA, TORRE H, PISO 4,

OFIC. 4, URB. EL VIÑEDO, VALENCIA, EDO. CARABOBO País: VENEZUELA

Clase Internacional: 35
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: PUBLICIDAD, VALLAS PUBLICITARIAS, DECORACIÓN DE VITRINAS Y VIDRIERAS,

EXPOSICIÓN COMERCIAL Y PUBLICITARIA, ADMINISTRACIÓN COMERCIAL, FRANQUICIAS,

SERVICIOS DE ACCESOS A INTERNET, SERVICIOS DE ACCESOS A LARGA DISTANCIA NACIONAL

E INTERNACIONAL DE VOZ Y DATOS POR REDES PROPIAS Y TERCEROS, PRESENTACIÓN DE

EMPRESAS EN INTERNET Y OTROS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, ORGANIZACIÓN DE

SUSCRIPCIONES A SERVICIOS DE INTERNET, SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN COMERCIAL

PARA TRATAMIENTO DE VENTAS HECHAS EN INTERNET, SERVICIOS DE ESTUDIOS DE

MERCADO RELACIONADOS CON LOS HÁBITOS DE USO DE INTERNET.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-005696
Presentada en Caracas, 21 DE OCTUBRE DE 2020
Solicitada por: INVERSIONES SELVA, C.A. Domicilio: Caracas, Distrito Capital País: VENEZUELA
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Clase Internacional: 9
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: SOFTWARE DE APLICACIONES INFORMÁTICAS DESCARGABLES PARA

TELÉFONOS MÓVILES, TABLETAS, ORDENADORES Y DISPOSITIVOS DE MANO PARA ACCEDER,

DESCARGAR Y COMPARTIR DATOS, TEXTO, CONTENIDO, VIDEO, AUDIO, MULTIMEDIA Y

PERMITIR LA COMUNICACIÓN ENTRE USUARIOS DE LA PLATAFORMA Y TERCEROS,

DISPONIBLES A TRAVÉS DE REDES SOCIALES O TIENDAS EN LÍNEA, CON CONTENIDOS DE

CARÁCTER FINANCIERO Y EN MATERIA DE SEGUROS. PROGRAMAS INFORMÁTICOS GRABADOS,

PROGRAMAS DE SISTEMAS OPERATIVOS INFORMÁTICOS GRABADOS DIRIGIDOS A MERCADEAR

Y GESTIONAR VENTAS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2020-005698
Presentada en Caracas, 21 DE OCTUBRE DE 2020
Solicitada por: INVERSIONES SELVA, C.A. Domicilio: Caracas, Distrito Capital País: VENEZUELA

Clase Internacional: 42
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: ALMACENAMIENTO ELECTRÓNICO DE DATOS; CONSULTORÍA SOBRE

SEGURIDAD DE DATOS; SERVICIOS DE CIFRADO DE DATOS; VIGILANCIA DE SISTEMAS

INFORMÁTICOS PARA DETECTAR ACCESOS NO AUTORIZADOS O FILTRACIÓN DE DATOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-005824
Presentada en Caracas, 27 DE OCTUBRE DE 2020
Solicitada por: 3M COMPANY Domicilio: 3M Center, 2501 Hudson Road, St. Paul, MN 55144, Estados

Unidos de América. País: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

TEGAGEN
Clase Internacional: 5
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: APÓSITOS DE ALGINATO PARA HERIDAS, ESPECÍFICAMENTE, MATERIAL

UTILIZADO EN HERIDAS PARA DRENAJE O ABSORCIÓN.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:
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Inscripción: 2020-005933
Presentada en Caracas, 29 DE OCTUBRE DE 2020
Solicitada por: BRITISH AMERICAN TOBACCO (BRANDS) LIMITED Domicilio: Globe House, 4

Temple Place, Londres WC2R 2PG, Reino Unido. País: REINO UNIDO

Clase Internacional: 34
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: CIGARRILLOS; TABACO, EN BRUTO O MANUFACTURADO; TABACO PARA

ARMAR SUS PROPIOS CIGARRILLOS; TABACO PARA PIPAS; PRODUCTOS DEL TABACO;

SUCEDÁNEOS DEL TABACO (QUE NO SEAN PARA USO MÉDICO); PUROS; PURITOS,

ENCENDEDORES PARA CIGARRILLOS; ENCENDEDORES PARA PUROS; FÓSFOROS; ARTÍCULOS

PARA FUMADORES; PAPEL PARA CIGARRILLOS; TUBOS DE CIGARRILLOS; FILTROS PARA

CIGARRILLOS; APARATOS DE BOLSILLO PARA ARMAR CIGARRILLOS; MÁQUINAS MANUALES

PARA INYECTAR TABACO EN TUBOS DE PAPEL; CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; LÍQUIDOS PARA

CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS; PRODUCTOS DE TABACO PARA SER CALENTADOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-005939
Presentada en Caracas, 29 DE OCTUBRE DE 2020
Solicitada por: CLINIQUE LABORATORIES, LLC Domicilio: Ciudad de Nueva York, Condado de Nueva

York, Estado de Nueva York, Estados Unidos de América. País: VENEZUELA

CLINIQUE SMART CLINICAL
REPAIR

Clase Internacional: 3
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO

MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES

ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA

ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-005941
Presentada en Caracas, 29 DE OCTUBRE DE 2020
Solicitada por: MAKE-UP ART COSMETICS INC. Domicilio: Ciudad de Nueva York, Condado de Nueva

York, Estado de Nueva York, Estados Unidos de América. País: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

MACSTACK
Clase Internacional: 3
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: COSMÉTICOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

Total de Solicitudes Marcas Publicadas : 33


